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ORGANISMO AUTÓNOMO  

CENTRO NACIONAL 

DE INFORMACIÓN  

GEOGRÁFICA

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE MATERIAL DE 
CONSERVACIÓN PARA EL ARCHIVO DE LA FOTOTECA DEL O. A. CENTRO NACIONAL 
DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 

1. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN 

El O. A. Centro Nacional de Información Geográfica, en adelante CNIG, es un Organismo 

Autónomo de carácter comercial, adscrito al Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, 

cuya finalidad es la de producir, desarrollar y distribuir los trabajos y publicaciones que realiza 

el Instituto Geográfico Nacional, en adelante IGN, y desarrollar productos específicos, por sí 

mismo o en colaboración con el IGN, que demanden otros Organismos y Empresas públicas o 

privadas, con especial dedicación a la realización de proyectos basados en tecnologías 

avanzadas, programas de investigación y desarrollo y prestación de asistencia técnica en el 

ámbito de las ciencias y técnicas geográficas. 

El Estatuto del CNIG, aprobado por el Real Decreto 310/2021, de 4 de mayo, le encomienda, 

entre otras, la función de distribuir, conservar y explotar un banco de datos fotogramétrico 

sobre todo el territorio nacional. En ese sentido el CNIG cuenta con una Fototeca, tanto física 

(atención presencial) como digital mediante aplicación web (http://fototeca.cnig.es/), cuyo 

objetivo es desarrollar una política de información, divulgación y difusión del banco de datos 

de fotografía aérea para potenciar y estimular su conocimiento y la actividad investigadora y 

empresarial. 

Dicho banco de datos se encuentra actualmente en formato físico en el Archivo de la 

Fototeca, en forma de fotografías y negativos, siendo algunos de ellos de los años 30 del siglo 

XX. En el proceso de digitalización de dichos negativos y fotografías, para su difusión, se ha 

detectado que los contenedores en los que están almacenados presentan ya deterioro y 

requieren ser sustituidos. 

Especificaciones del suministro: 

Para la correcta conservación de los originales fotográficos que posee el Archivo de la 

Fototeca, se requiere adquirir material (cajas y sobres) para los trabajos de inventario, 

restauración y conservación. Dicho material, además debe cumplir unas características 

técnicas específicas para asegurar que los originales no se vean dañados por el paso del 

tiempo. 

Con este fin, se propone el presente expediente de contratación de suministro de material de 

conservación, para el O. A. Centro Nacional de Información Geográfica, al amparo de lo 
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establecido en el artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público (BOE de 9 de noviembre de 2017), para su tramitación mediante el procedimiento de 

adjudicación abierto simplificado abreviado, previsto en el artículo 159.6 de la LCSP. 

2. CONTRATACIÓN  

Las condiciones técnicas que han de regir este suministro se encuentran recogidas en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas.  

3. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

El presupuesto máximo de licitación previsto por el CNIG para llevar a cabo la contratación 

del suministro de tóner es de CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA 

EUROS IVA excluido, SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS 

CON CUARENTA CÉNTIMOS IVA incluido. 

4. FORMA DE PAGO 

El pago se realizará una vez recibido el material de acuerdo con las condiciones establecidas 

en el contrato. 

El CNIG se reserva el derecho de contratar el suministro de material de conservación de 

acuerdo con sus necesidades, no estando obligado a ejecutar la totalidad del contrato. 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN  

El plazo de vigencia de este contrato será de 6 meses, desde el 1 de marzo de 2026 o desde 

el día siguiente al de formalización del contrato si fuera posterior. 

El CPV correspondiente a este suministro es: 30199230-1 Sobres  

30193700-5 Cajas archivadoras 

6. FORMA DE CONTRATACIÓN 

Se propone la contratación del suministro de material de conservación mediante 

procedimiento abierto simplificado abreviado, de acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 

LA JEFA DE ÁREA DE PRODUCTOS GEOGRÁFICOS 

Fdo electrónicamente.: Laura Alemany Gomez 
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